
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 6099-271REG 
dg-contratacion-plm@guardiacivil.org 

C/ Guzmán El Bueno, 110 
28003 - Madrid 
TEL.: 91 514 6000, Ext: 48536 
FAX.: 91 514 6153 
 

 

 

 
Mediante Resolución de fecha con fecha 11 de septiembre de 2023, el Jefe de Asuntos 

Económicos de la Guardia Civil, acuerda una segunda ampliación del plazo de ejecución del 
expediente de contratación A/0130/X/22/2, relativo la “Adquisición de guantes blancos y negros de 
nylon para atender a la reposición del personal con destino en las distintas unidades de la Guardia 
Civil” hasta el 29 de noviembre de 2023, e imponer penalidades en la proporción de 0,60 de cada 
1.000 € del importe de los bienes objeto del contrato no entregados, por cada día transcurrido, 
contados desde el día siguiente a la finalización de la primera ampliación del plazo de ejecución, 
siendo esta fecha el 29 de julio de 2023, hasta el día de la entrega definitiva, recepcionada de 
conformidad por la Administración, a la empresa DISTARMATEX S.L. (CIF B-45761533).  

Se adjunta la propuesta referida para su consideración. 
 

 Por lo expuesto, se solicita de esa firma comercial la devolución del presente documento 
firmado electrónicamente, si entiende la no procedencia de presentar alegaciones a la referida 
imposición de penalidades. En caso contrario se solicita que presenten las mismas en el correo 
electrónico de dg-contratacion-plm@guardiacivil.org en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
desde la recepción de la presente notificación.  

 
 Haciéndo constar que, una vez agotado el plazo concedido, sin que conste en el registro de 
este órgano, la aceptación ni la presentación de alegación alguna, se entenderá por precluido el 
trámite, determinando con ello, por razones excepcionales de interés público, la suficiencia del trámite 
de audiencia efectuado, continuándose con la tramitación de la correspondiente imposición de 
penalidades.  
                                         
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACION 
(firmado electrónicamente) 

 
 
 
 
 
 

         NOTIFICADO 
    (Firma electrónica) 
 
 
     Presenta alegaciones 
 
     No presenta alegaciones 

Subdirección General de Apoyo  
Jefatura de Asuntos Económicos  
Servicio de Contratación  
 

 

 
O F I C I O        

 

S/REF:  

N/REF: FJBG/mmh 

  

ASUNTO: Trámite de audiencia del expediente  A/0130/X/22/2, para la imposición de penalidades. 
 
DESTINATARIO: DISTARMATEX S.L. (CIF B-45761533)   BANKINTER S.A. (CIF A-28157360) 
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